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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1640 DE 2013
(julio 31)

 
 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades Constitucionales y 

CONSIDERANDO:

Artículo 1°. Emisión de “Títulos de Tesorería TES - Clase B para regular la liqui-
dez de la economía”. 

El presente decreto modifica en lo pertinente el Decreto 

MINISTERIO DEL TRABAJO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1637 DE 2013
(julio 31)

 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitu

CONSIDERANDO:

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
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a) Idoneidad Profesional:

sentantes legales y las personas naturales que laboren para los corredores de seguros y 

b) Infraestructura Humana:

c) Infraestructura Operativa:

 

 

las siguientes: 

corredores de seguros, agencias y agentes de seguros que no se encuentren en el Registro 

y agentes de seguros acrediten los requisitos en materia de idoneidad profesional e infraes

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 9 0586 DE 2013

 

CONSIDERANDO:

rir a los municipios productores de oro, plata y platino, los recaudos que por concepto de 

productores les corresponde recibir, por concepto de los recaudos del impuesto al oro, plata 

Municipios Valor Impuesto

Total $1.411.164.746.00

Municipios Valor Impuesto


